
 

Carrera 39 Nº 4 – 15 Interior 502, Medellín, Antioquia - Tel (57) 604. 312.02.16 
fundacion@fundacioneduardono.com 

 

 
 

 
 

CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 (DIRECTOR EJECUTIVO)  

  
FUNDACIÓN EDUARDOÑO   

 
NIT 811.005.689-9 

 
El suscrito Representante Legal Suplente (Director Ejecutivo Suplente) de la 
entidad sin ánimo de lucro FUNDACIÓN EDUARDOÑO, certifica:  
 

• Que son miembros del Consejo Central en la actualidad y que se 
encuentran debidamente registrados en la Cámara de Comercio de 
Medellín los siguientes:  
 

Nombre  Cargo  Identificación  

Eugenia María Londoño 
Escobar 

Principal  c.c. 32.433.741 

Humberto Adolfo Uribe 
Posada 

Principal  c.c. 3.308.256 

Eduardo Díaz Uribe Principal  c.c.3.019.182 

Nicolás Vásquez 
Londoño  

Suplente  c.c. 15.439.841 

 

• Que son miembros administrativos de la Fundación:  
 

Nombre  Cargo  Identificación  

Eugenia María Londoño 
Escobar 

Director Ejecutivo 
Principal 

c.c. 32.433.741 

Humberto Adolfo Uribe 
Posada 

Primer suplente del 
Director Ejecutivo 
Principal 

c.c. 3.308.256 

Hiroshi Kaneko Profesional Senior  c.e. 245.882 

Jorge Mario Mora Alzate Director de 
Proyectos   

c.c. 71.530.940 
 

Laura Syro Posada Analista Fundación c.c 1.017.247.297 

 

• Que son miembros fundadores: 
 

Nombre  Identificación  Representación 
Legal 

Eduardoño S.A.S NIT 890.900.082-5 Eugenia Maria 
Londoño Escobar 
c.c 32.433.741 
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• Que son miembros de los órganos de control: 
 

Nombre  Cargo  Identificación  

Claudia Marcela Heron 
Llano 

Contadora Pública  c.c. 43.976.554 

Carlos Emilio Uribe Lopera Contralor Principal  c.c. 8.349.730 

Sandra Viviana Vanegas 
Pérez 

Contralor Suplente  c.c. 43.187.467 

 
Conforme lo anterior, certifico que las personas que han sido descritas 
anteriormente y en las calidades y cargos que han sido nombrados, no han sido 
declarados responsables penalmente por delitos contra la administración 
pública, el orden económico social y contra el patrimonio económico; y hasta la 
fecha no han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato 
celebrado con una entidad pública. Lo anterior se acredita adicionalmente, con 
certificados de antecedentes judiciales de cada uno, los cuales se adjuntan a la 
presente certificación.  
 
Esta certificación se expide, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016 y el 
Decreto 2150 de 2017 y demás normas complementarias; en la ciudad de 
Medellín, a los 23 días del mes de junio de 2023. 
 
 

 
 
 
 
 




















